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COORDINACIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL CIUDADANO



MESA DE PARTES DIGITAL
Es una plataforma informática que se pone a disposición 
de los usuarios externos para la presentación digital de 
sus documentos, lo cual facilitará la recepción documental 
en Pronatel.

OBJETIVO
El presente manual tiene como objetivo 
orientar al usuario externo de Pronatel 

sobre cómo registrarse como usuario en 
la Mesa de Partes Digital.



Para acceder a la Mesa de Partes Digital del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones (Pronatel) se debe ingresar al siguiente enlace:

 https://mpd.pronatel.gob.pe/mesadepartesdigital

Una vez ingresado a la Mesa de Partes Digital, se muestra un 
comunicado con información que debe de conocer antes de ingresar al 
sistema. Posterior a ello, debe seleccionar la opción “Ingrese a la MPD 
– Pronatel”.



PARA PERSONA NATURAL, deberá seleccionar el tipo de documento 
de identificación (DNI o CE) y completar el número de documento de 
identificación, nombres, apellidos, fecha de nacimiento y correo 
electrónico.

Para el registro de nuevo usuario, se debe seleccionar la opción 
“NUEVO USUARIO / REGISTRATE”, el cual habilitará el formulario de 
registro que debe ser completado.

PASOS PARA EL REGISTRO DE NUEVO USUARIO

PASO 1:   REGISTRO DE DATOS PERSONALES



PARA PERSONA NATURAL CON RUC, deberá seleccionar el tipo de 
documento “RUC” y completar el número de documento de 
identificación, nombres, apellidos, fecha de nacimiento y correo 
electrónico.

PARA PERSONA JURÍDICA, deberá seleccionar el tipo de documento 
“RUC” y completar el número de documento de identificación, razón 
social, tipo de documento de Representante Legal, número de 
documento de Representante Legal, nombres y apellidos de 
Representante Legal y correo electrónico.



Se debe seleccionar la opción “SOLICITAR CÓDIGO”, el cual mostrará el 
siguiente mensaje:

“Se ha enviado el código de verificación al correo electrónico:……………

PASO 2:   VERIFICACIÓN

En ese sentido, se debe registrar el código de verificación enviado al 
correo electrónico registrado en el PASO 1.



PARA PERSONA NATURAL, deberá completar  datos como: dirección y 
teléfono.

PASO 3:   COMPLETAR DATOS

PARA PERSONA NATURAL CON RUC,  deberá completar datos como: 
dirección y teléfono.



PARA PERSONA JURÍDICA,  deberá completar datos como: dirección, 
teléfono, número de partida electrónica (opcional) y el número de 
asiento registral (opcional).



Se debe crear una contraseña, la misma que debe contener una letra 
mayúscula, una minúscula, un número, un signo especial y debe tener 
entre 8 y 16 caracteres.

PASO 4:   CREACIÓN DE CONTRASEÑA

Asimismo, se debe revisar los términos y condiciones de la Mesa de 
Partes Digital y la Notificación Electrónica.
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Finalmente, se debe verificar el código CAPTCHA y después presionar la 
opción “ENVIAR”.

Posterior a ello, se mostrará un mensaje señalando que el usuario fue 
creado correctamente. Clic en la opción “SALIR”.

Se visualizará una ventana emergente mediante el cual se debe confirmar 
la creación del usuario, seleccionando la opción “SI.” 
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Para culminar con el proceso de creación de usuario, recibirá un correo 
electrónico que confirma la creación de usuario.

NOTA
Para la actualización del correo electrónico, número de teléfono y 
dirección, registrados por el usuario externo al momento de la creación 
de su usuario y contraseña en la Mesa de Partes Digital, deberán 
comunicarse a través de los siguientes canales de atención:

(01) 488-0940 anexo (1100) – (1104), 908889221
o al correo atencionalciudadano@pronatel.gob.pe. 

El plazo de atención es de un (01) día hábil previa validación de datos.



Canales de consultas de Mesa de Partes Digital:

PROGRAMA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
Av. Paseo de la República 1645, Lima, Perú

(01) 488-0940 (1100) o (1104)
+51 908 889 221
atencionalciudadano@pronatel.gob.pe

(En horario de lunes a viernes de 08:30 horas a 17:30 horas)


